
 

 

                               
 

 

 

CNE-JD-CA-014-2023 

02 de febrero de 2023 
 

 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 

San José, Pavas, Frente al Aeropuerto Tobías Bolaños. Tel: 2210-2828, ext. 847 
Apartado Postal: 5258-1000, San José, Costa Rica 

E-mail: legal@cne.go.cr / http://www.cne.go.cr 
 

Página 1 de 2 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

 

Señor  

Víctor Arias Richmond 

Alcalde 

Municipalidad El Guarco  

 

Señor  

Mariano Avilés Cisneros  

Gestor, UTGVM 

Municipalidad El Guarco  

 

Señor  

Orlando Marín Fallas 

Jefe  

Unidad de Procesos de Reconstrucción, CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 014-02-2023, 

de la Sesión Ordinaria Nº 02-02-2023 del 02 de febrero del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que el Decreto Ejecutivo N° 40677-MP, publicado en la Gaceta N° 190, de fecha 09 de 

octubre del año 2017 se encuentra vigente y que la afectación se encuentra debidamente registrada en 

el Plan General de la Emergencia. 

 

Segundo: Que la solicitud de este Plan de Inversión es la construcción de un muro de retención en el 

sector de Los Camachos, Higuito, El Guarco, ya que producto de las precipitaciones causadas por la 

Tormenta NATE, se produjo un aumento en los caudales de los ríos y quebradas, lo que provocó un 

deterioro importante en las estructuras de paso y protección como diques, puentes y alcantarillas, lo 

que provocó colapsos en sistemas de alcantarillado pluvial, saturación de suelos y deslizamientos en 

todo el cantón, siendo uno de los sectores más afectados el acceso a la comunidad. 

 

Tercero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-0134-2023, de fecha 21 de enero de 2023, 

suscrito por la señora Sady Alvarado Ramos, Ingeniera Fiscalizadora de la Unidad de Gestión de 

Procesos de Reconstrucción de la CNE y con el aval del señor Orlando Marín Fallas, jefe de dicha 
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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Unidad, se remite documentación relacionada al Plan de Inversión denominado “Construcción de 

muro de retención en el sector de Los Camacho, Higuito, El Guarco, Código 3-08-078”, Legalidad 

N° 0001-2023 y Reserva Presupuestaria N° 005-23MP (364936). 

 

Por Tanto,  

 

ACUERDO N° 014-02-2023 

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Construcción de 

muro de retención en el sector de Los Camacho, Higuito, El Guarco, Código 3-08-078”. 

 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Municipalidad del Guarco.  

 

3. Se autoriza el uso de recursos del Fondo Nacional de Emergencias, Reserva Presupuestaria 

N° 005-23MP (364936), Constancia de Legalidad N° 0001-2023, por un monto estimado de 

₡403,726,997.21 (cuatrocientos tres millones, setecientos veintiséis mil novecientos noventa 

y siete colones con veintiún céntimos). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
 

 

 

 

 

cc.Archivo 
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